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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y /o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas resoluciones.

ART.: artículo; OM. ORD: ordenanza de policía urbana del Ayuntamiento de Moralzarzal; SUSP: meses de suspensión; REQ: re-
querimiento; PTOS: puntos.

Moralzarzal, a 9 de agosto de 2009.—El secretario del Ayuntamiento de Moralzarzal (firmado).
(02/12.223/09)

MORALZARZAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.9 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por el Ayuntamiento de Moralzarzal, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Ayuntamiento de Moralzarzal, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1) se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la de-
nuncia, para que identifique al conductor del mismo a la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identifica-
ción del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo 339/1990 (“Boletín Oficial del Estado” número 63, de 14 de
marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (“Boletín Oficial del Estado” número 172, de 20 de julio).
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ART.: artículo; OM. ORD: ordenanza de policía urbana del Ayuntamiento de Moralzarzal; SUSP: meses de suspensión; REQ: re-
querimiento; PTOS: puntos.

Moralzarzal, a 2 de septiembre de 2009.—El secretario del Ayuntamiento de Moralzarzal (firmado).
(02/12.224/09)

MORATA DE TAJUÑA

PERSONAL

Aprobada la modificación de la plantilla de personal de esta Cor-
poración por acuerdo del Pleno municipal adoptado en sesión ordi-
naria de fecha 28 de octubre de 2009, por el presente se somete a in-
formación pública por plazo de quince días, para su examen y a
efectos de reclamaciones, en base a lo establecido en el artícu-
lo 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986.

La citada modificación de plantilla de personal municipal se con-
siderará definitivamente aprobada si al término del período de expo-
sición pública no se hubiera presentado reclamación alguna.

Morata de Tajuña, a 2 de noviembre de 2009.—El alcalde-presi-
dente, V. Mariano Franco Navarro.

(03/36.078/09)

NUEVO BAZTÁN

OTROS ANUNCIOS

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio co-
nocido de los interesados que se relacionan en el anexo I, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Atendiendo a la recomendación 2/2008, de 25 de abril, de la
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, sobre
publicación de datos personales en boletines y diarios oficiales en
Internet, en sitios web institucionales y en otros medios electrónicos
o telemáticos, se pone en conocimiento de la parte interesada en este
anuncio que podrá examinar el expediente de referencia, con el con-

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y /o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas resoluciones.


